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MEMORIA DESCRIPTIVA

= == =

Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, pox

veinte afios, se solicita a favor de la firma "SIFRA - SO~

CIEDAD IBERICA FRANCESA, S.A.", residente en LA LLAGOSTA

(Barcelona), Detrds calle Antonio Bagqué, =« = = = = = = =
P o r

"NUEVO SILLON"

== mIszmammiTa =

El objeto del presente Modelo de Utilidad se re-
fiere a un nuevo sillén que presenta la novedad de gue su
agsiento queda flotante, en suspensién, pudiendo oscilar
de delante hacia atrds y de un lado a otro.

Por otra parte como el respaldo estd unido al ladd

trasero del asiento y por lo dem$s queda libre sin otra
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sujeeidn alguna al armazén del sillém, este respaldo paficip:

de todos los movimientos del asiento, dando una sensacién
de confortabilidad extraordinaria.

Para una correcta interpretacién se describe a
5o continuacién un caso de realizacién préctica, a tf{tulo de
ejemplo, no limitativo, de un sillén segin la invenciém,
acompafidndose de una hoja de dibujos en la que:

En la figura 1, se representa, en perspectiva, un

8i11én segin la invencidn.

10, En la figura 2, un detalle de una de las maneras
de unir las tiras elésticas que'sostienen el asiento ¥y resL
paldo, al armazén rfgido del sillén,

Y en 1a'figura 3, es de frente, la misma banda dos
ble eldstica representada en la figura dos.

15, Consiste la invencién en que el sillén tiene su
asiento (1) en el centro del espacio vacfo (2) que forma el

armazén (3) del 8illén, de manera que este asiento (1) que!
da separado de las paredes de aquel sin llegar a tocarlas

y com separacién suficiente para permitir los desplazamien

200 _ tos del asiento en todos los sentidos, por lo que a tal
fin, del armazén del sillén parten hacia cada lado del
ésiento (1) unas bridas (4) que, total o parcialmente, son
eldsticas y que quedan unidas debidamente por sus extremos
al mismo.

25, En el lado anterior del asiento (1) se encuentra
otry brida (5), de iguales condiciones a las anteriores,
cual brida delantera unida a la parte delantera del asiento

(1) tiene por misién la de controlar el desplazamiento, ha;

cia atris del aludido asiento.

30, El respaldo del sillén no estd vinculado, directa

mente, en parte alguna-del armazén (1) y sf solo est{ unidd
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en gngulo diedro oportuno, al lado trasero del asiento (1)
‘comPfartiendo oon el mismo todos los movimientos laterales J
angulares de delante atréds y viceversa,

Detrds de las bandas laterales (4) de sustenta-
cién del asiento (1) hay, yuxtapuesta, otra banda (7) elés-
tica, total o parcislmente que sirve para otorgar la susten-
taeibn del asiento (1) cuando contra el respaldo (6) se
apoya la espalda del usuario que estd sentado en el sillén
v no obstante, por no formar pieza con la banda, principal
(4) de sustentacién del asiento (1), no estorba para la
funoidn normal de asentado, y sf coadyuva eficazmente a la
sustentacién del asiento en el momento de desplazamiento dd
la carga haoia atrés.

Se sobreentiende que en el presente caso, serdn
variables ouantos detalles de construccién y acabado, no

lalteren, cambien o modifiquen la esencia de la invencién,
N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invenocién, lo
lque se deolara como no divulgado ni practicado en Espaflia,
oomprende las siguientes reivindiecaoiones:

18,- Nuevo sillén, caracterizado por el hecho de
que el sillén tiene su asiento en el centro del espacio va-

ofo que forma el armazén del sillén, de manera que este

siento queda separado de las paredes de aquel sin llegar
tocarlas y oon separacién suficiente para permitir los

esplazamientos del asiento en todos los sentidos, por lo
que a tal fin, del armazdn del sillén parten haoia ocada ladlo
del asiento unas bridas que total o parcialmente, son elés-

ticas y que guedan unidas debidamente por sus extremos al
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mismo.

28 ,- Nuevo sillén, segin la anterior reivindioa-
cibn, en el que en el lado anterior del asiento se encuen-
tra otra brida, de iguales condiciones a las anteriores,
cual brida delantera unida a la parte delantera del asien-
to tiene por misién la de oontrolar el desplazamiento, ha=
cia atrds del aludido asiento,

38 .~ Nuevo sillén, segin las anteriores reivindi-
céoionés; en el que'el respaldo del sillén no estd vinou=
lado, direotamente, en parte alguna del armazén y sf solo
estd unido, en dngulo diedro oportuno al lado trasero del
asiento, oompaftiendo oon el mismo todos los movimientos
laterales y angulares de delante atrds y viceversa,

48 y= Nuevo sillén, segln las anteriores reivindica

ciones, en el que detrds de las bandas laterales de susten

taoifn del asiento hay, yuxtapuesta, otra banda eléstica,
total o paroialmente que sirve para otorgar la sustenta-
cidn del asiento cuando contra el respaldo se apoya la es= _
aplda del usuario que estd sentado en el sillén, y no obs=-
tante, por no formar pieza coh la banda principal de sus-

tentacién del asiento, no estorba para la funcién normal 4

(0]

asentado, y s8f ocoadyuva eficazmente a la sustentacién del
asiento en el momento de desplazamiento de la carga haoia
atrés o

58 ,~ NUEVO STILION.




Segi¥n se describe y reivindica en la presente Me-

moria desoriptiva que consta de cinco hojas foliadas Yy 8-

critas por una sola de sus caras y acompafiada de una hoja

de dibujos.
Barcelona para Madrid, & 8 de Septiembre de mil

novecientos sesenta y nueve.




Barcelona PGI:::EI' Madrid
' § Sepbre, 1969
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